
tablecido en la UE y, en todo caso, su domicilio. Este he-
cho es constitutivo de infracción en materia de consumo.
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: resultan aplica-
bles los artículos 12.1, 12.2 y 40.4º.a) de la Ley 3/2003,
de 12 de febrero, del Estatuto de los Consumidores y
Usuarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, Bole-
tín Oficial de Canarias nº 34, en concordancia con el artº.
7 del Real Decreto 1.468/1988 (B.O.E. nº 294) por el que
se aprueba el Reglamento de etiquetado, presentación y
publicidad de los productos industriales destinados a su
venta directa a los consumidores y usuarios.
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN:
conforme al artículo 40 de la Ley 3/2003, de 12 de febre-
ro, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), existen
indicios para calificar la infracción como leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la in-
fracción será sancionada con multa de hasta 3.000 euros,
de conformidad con lo previsto en el artículo 42, aparta-
do 1, de la Ley 3/2003. 

En el presente expediente y teniendo en cuenta los cri-
terios para la graduación de la cuantía de las sanciones es-
tablecidas en el artículo 43, de la Ley 3/2003, en el artículo
131 de la Ley 30/1992, la infracción presuntamente co-
metida será sancionada con una multa pecuniaria de tres-
cientos (300) euros.
INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE RE-
CUSACIÓN: se nombra Instructor a D. Claudio Molina
Hernández y Secretaria a Dña. María Nieves Sosa Cam-
pos, quienes podrán ser recusados por los motivos esta-
blecidos en el artículo 28, apartado 2, de la Ley 30/1992,
y en la forma prevista en el artículo 29 del mismo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 39, apartado 2.c) de la Ley 3/2003, de 12 de
febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de
la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34) y el
artículo 9, apartado k) del Reglamento Orgánico de la
Consejería de Sanidad y Consumo, aprobado por Decre-
to Territorial 322/1995, de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154),
en concordancia con el artículo 2 y la Disposición Tran-
sitoria Única del Decreto 178/2003 (B.O.C. nº 143), por
el que se determina la estructura central y periférica de las
Consejerías de Presidencia y Justicia y de Industria, Co-
mercio y Nuevas Tecnologías del Gobierno de Canarias,
esta Dirección General es competente para la incoación y
tramitación del presente Expediente, así como para su re-
solución, al ser la infracción calificada inicialmente co-
mo leve, sin perjuicio de lo que pueda resultar de la ins-
trucción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RES-
PONSABILIDAD: en cualquier momento del procedi-
miento, el inculpado podrá reconocer voluntariamente su
responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8º
del Real Decreto 1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación al Sr. Instructor
del procedimiento, con traslado de las actuaciones, y no-
tifíquese simultáneamente a los interesados, y emplazán-
doles para que si lo estiman conveniente en el plazo de quin-
ce días hábiles, contados a partir del siguiente al de esta

notificación, efectúen, respectivamente, las actuaciones pre-
liminares, la aportación de cuantas alegaciones, docu-
mentos o informaciones estimen convenientes y, en su ca-
so, la proposición y práctica de pruebas, concretando los
medios de que pretenda valerse, de acuerdo con el ar-
tículo 16.1 del Real Decreto 1.398/1993, advirtiendo a los
interesados que les queda puesto de manifiesto el expe-
diente y que, de no efectuar alegaciones al contenido del
presente Acuerdo, éste podrá ser considerado como Pro-
puesta de Resolución, a los efectos previstos en el artícu-
lo 18 del Real Decreto 1.398/1993 y, comunicándoles que
de conformidad con el artº. 42 de la Ley 30/1992, modi-
ficada por la Ley 4/1999, el plazo máximo establecido pa-
ra la resolución y notificación de este procedimiento es de
6 meses produciéndose en caso de silencio administrati-
vo, su caducidad.- Santa Cruz de Tenerife, a 13 de abril
de 2004.- La Directora General de Consumo, Concep-
ción Pérez González.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de julio de 2004.- La
Directora General de Consumo, Concepción Pérez
González.

2667 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 20 de julio de 2004, por el que se
somete a información pública el expediente re-
lativo a autorización administrativa de la ins-
talación denominada Parque Eólico de 850 Kw
para autoconsumo en almacén “La Florida”,
término municipal de San Bartolomé de Tira-
jana (Gran Canaria).- Expte. nº ER 04/01.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de Industria y Energía de las insta-
laciones eléctricas que se citan, expediente nº ER 04/01,
y a los efectos previstos en el artículo 115 del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, y artículo 25
del Decreto Territorial 26/1996, de 9 de febrero, artº.
28 de la Ley 11/1990, de Prevención de Impacto
Ecológico, Real Decreto Legislativo 1.302/1986, de
28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental y
Ley 6/2001, se somete a información pública la pe-
tición de Juliano Bonny Gómez, S.A., con domici-
lio en calle Juan Rejón, 89, en el término municipal
de Las Palmas de Gran Canaria, adjuntando docu-
mentación en la que se proyecta la siguiente instala-
ción: 

- Parque Eólico de 850 Kw para autoconsumo en
Almacén “La Florida”.

a) Características principales: 

- Un aerogenerador tipo G-52/850 RW.

- Un transformador de 900 kva y relación de trans-
formación de 20/0,69 kV.
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- Red de media tensión subterránea de intercone-
xión entre el aerogenerador y el centro de transfor-
mación C-102.346.

b) Ubicación: La Florida, término municipal de San
Bartolomé de Tirajana (Gran Canaria).

c) Presupuesto: asciende a la cantidad de 471.947
euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el Proyecto y el Estudio de Impacto Ambiental
de la instalación en esta Dirección General de la
Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecno-
logías, sita en la planta 7ª del Edificio de Servicios
Múltiples I, calle Profesor Agustín Millares Carló, 22,
Las Palmas de Gran Canaria, y formularse al mismo
las reclamaciones, por duplicado, que se estimen
oportunas en el plazo de un mes a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de julio de
2004.- El Director General de Industria y Energía, p.d.,
el Jefe de Servicio de Instalaciones Energéticas (Re-
solución de 21.11.01, N.R. 1044), Juan Antonio León
Robaina.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

2668 ANUNCIO de 23 de julio de 2004, por el que
se hace pública la Resolución de 14 de julio
de 2004, de incoación del expediente de deli-
mitación del entorno de protección del Bien de
Interés Cultural, con categoría de Monumen-
to, ermita de San Pedro Alcántara situada en
La Ampuyenta, en el término municipal de
Puerto del Rosario.

De conformidad de lo dispuesto en la Disposición
Adicional Primera h) de la Ley 14/1990, de 26 de ju-
lio, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas de la Comunidad Autónoma de Canarias; en
el Decreto 152/1994, de 21 de julio, sobre traspaso
de funciones y servicios de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias a los Cabildos
Insulares en materia de cultura, deportes y patrimo-
nio histórico-artístico insular; en la Ley 4/1999, de
15 de marzo, de Patrimonio Histórico de Canarias;
y en el Decreto de la Presidencia del Cabildo de
Fuerteventura de Delegación de Competencias nº

562/04, la Sra. Consejera Delegada ha adoptado lo
siguiente:

Primero.- Incoar expediente de delimitación del
entorno de protección del Bien de Interés Cultural,
con categoría de Monumento, ermita de San Pedro
Alcántara situada en La Ampuyenta, en el término
municipal de Puerto del Rosario, Fuerteventura, con-
forme a la descripción contenida en los anexos I y
II, que acompañan a la presente Resolución.

Segundo.- Continuar la tramitación del expediente
de acuerdo con la legislación vigente.

Tercero.- Hacer saber al Ayuntamiento de Puerto
del Rosario que, según lo dispuesto en el artículo 20.1
de la Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio His-
tórico de Canarias, la incoación del expediente para
la delimitación del Bien de Interés Cultural y con-
forme al artículo 25 de dicha norma sus modificaciones
al seguir el mismo procedimiento, determinará la
aplicación provisional del mismo régimen de protección
previsto para los bienes declarados de interés cultu-
ral y su entorno, en su caso. Que según el artículo 20.2
de la mismo Ley, cuando se haya incoado expedien-
te para la declaración de bienes de interés cultural los
Ayuntamientos deberán suspender el procedimiento
de otorgamiento de licencias municipales de intervención
de los inmuebles y sus respectivos entornos, así co-
mo los efectos de las ya otorgadas. Una vez que se
haya producido la declaración de bien de interés cul-
tural, el titular de la licencia cuyos efectos hayan si-
do suspendidos según el procedimiento establecido
para las autorizaciones previas a que se refieren los
artículos 55 y 56 de la citada Ley. Y que los bienes
declarados de interés cultural, o incluidos en el in-
ventario de Bienes Muebles, no podrán ser someti-
dos a ninguna intervención, interior o exterior, sin auto-
rización del Cabildo Insular, previo informe de la
Comisión Insular de Patrimonio Histórico, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 55.1 de la
referida Ley.

Cuarto.- Notificar esta Resolución al Ayunta-
miento de Puerto del Rosario.

Quinto.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias, abriendo un período de
información pública, a fin de que cuantas personas
tengan interés, puedan examinar el expediente y adu-
cir lo que estimen procedentes durante el plazo de un
mes, a cuyo efecto podrá ser examinado el expe-
diente por los interesados en el Departamento de Pa-
trimonio Histórico del Cabildo de Fuerteventura,
Puerto del Rosario, de lunes a viernes de 9,00 a 13,00
horas.
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